
 
 
 
 
 
 

 

Concejo Deliberante de la Ciudad de 
San Fernando del Valle de Catamarca 

 
SAN FERNANDO DEL VALLE DE CATAMARCA, 12 DE JULIO DE  1990 

 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA LA SIGUIENTE 

 

O R D E N A N Z A  

 

 
ARTICULO 1º .-  Dispónese la instalación de bancos de Hº Aº o 

madera en la Plaza Vicente Saadi de Banda de Varela  –Cuartel 

V-, y también la colocación de cestos para residuos . 

 

ARTICULO 2º - Comuníquese a Intendencia, Insértese en los 

registros oficiales  del Departamento Ejecutivo y C oncejo 

Deliberante, Publíquese y Archívese. 

 Dada en la Sala de Sesiones del Concejo 

Deliberante Ciudad de San Fernando del Valle de Cat amarca, 

a los doce días el mes de julio del año mil novecie ntos 

noventa. 

 

O R D E N A N Z A  Nº  2098/90  
Expte. Nº 157-C-90. 

FDO: EDUARDO ROLANDO SEGURA 
PRESIDENTE 
DEL CONCEJO DELIBERANTE 
JOAQUIN HORACIO ARROYO 
SECRETARIO GENERAL  

 


